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«+: ESCRITURA NUMERO: 569 .

ot fa REFORMA DE. ESTATUTOS ....DE

-BRAIMAN. CIA. LTDA... . .:

ct CUANTIA ¿o o ora

- - INDETERMINADA. - ..

REFORMA DE ESTATUTOS.-En la' ciudad de Cuenca, » Provincia

del Azuay, República del Ecuador, 'a veinte y-ocho de

febrero del dos mil, ante mi,Graciela Yintimilla de Vázquez,

Notaria Segunda Suplente; «de:este cantón, comparece..el

ingeniero Alfredo Peña Payró,.- en su condición de Gerente

de GRAIMAN : ClA. LTDA.;; ssegúnsel-+ nombramiento .. que «se

inserta, ecuatoriano, : mayor.de .edad,.. capaz-ante-- la .ley,

dumiciliado en esta ciudad,¡a guien de conocerle. doy fe» y

cumplidos los requisitos legales previos, manifiesta que

uleva a escritura pública el: contenido - de la siguiente

minuta: SEÑOR ..NOTARIO: —En:el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga una

REFORMA DE ESTATUTOS. DE-GRAIMANGIA. LTDA., de. conformidad

a las siguientes estipulaciones: PRIMERA: OTORGANTE: Comparece

a otorgar la presenteescriturarel ingenjero.Alfredo Peña Payró,

en su condición de Gerente-y por.do.tanto representante legal... de

GRAIMAN CIA. LTDA,, -'-legitimando-su intervención con;¡el

nombramiento que se adjuntapara que «sirva .como habilitante.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía de que trata este

instrumento se constituyó con: el nombre de  “AGROEQUIPOS

GRAIMANCIA. LTDA.”, medianteescritura que autorizó el Notario

Lanata irritar Druihán MYintimidla Braun al díaz de inulin da mil
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novecientos ochenta y nueve, inscrita en el registro Mercantil

ajoel número cientonoventa;: el diez y siete de agosto de ese

año; y, cambió su denominación a solamente ”“ GRAIMAN CIA.

LTDA”, por escritura que”se' otorgó ante el mismo Notario

segundoeldiez y ocho 'de noviembre de mil novecientos noventa y

uno, y se inscribió bajo el número trescientos diez y seis el

“treinta de diciembre de mil noveciétitosThdventa'iyvunói-.Su

$

 

SCapital 'social actual es el de cuatrósmil: millones .de' sucres:-

“TERCERA.- REFORMA DEL ESTATUTO: . Cumpliendo” «coniuna

'resolución tomada por la Junta Universal de socios reunida -el

. *quince de febrero del dos mil,:se procede a: reformar el Estatuto

“. Social en lo que hace referencia: a las atribuciones del gerente

«*que consta del artículo décimooctavo literal a) que en adelante

Y dirá: “Representar a la sociedad judicial y extrajudicialmente-en

todo acto o  contrato,- debiendo «entenderse : que 'se .entuentra

> a

Pa
mA

_Í8las demás cláusulas legales:y de:estilo paraila plena validez de la

úivestido de las más amplias facultadas, «incluso aquellas: para

-tHWás'cuales, según: el Código  48B%ARBrocsdimientoi2Civil,. los

timandatarios necesitan de cláusuletespecial:-«Tiene facultad plena

2 Dihagra comprar, vender o gravar bienes: inmuebles sinnecesidadde

*que la Junta General tenga que autorizarle con anterioridad.- En

: MAtaso de falta temporal o definitiva esta facultad+lo. tendrá

-*Eambién el Presidente”.- Sírvase Usted, 'señor Notario agregar

—cestritura a otorgarse; transcribirá como documentos habilitantes

%8l nombramiento y el acta de JuntaUniversal que se -adjuntan.-

ctátentamente, — f) doctor: Fredy:.:Cóstro: Román.- - Abogado.-

- OlMatrícula número: - setecientos: ':tré8s.=- Hasta aquí la: ¡minuta

- Binserta- Ins comnarerientes haré sutias Tas estinulaninnas
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constantes en la minuta inserta la aprueban en todas sus

partes y  ratificandose en su contenido la dejan elevada a

escritura pública juntamente con el contenido de acta para que

surta los fines leyales consiguientes.- ACTA DE JUNTA

UNIVERSAL DE SOCIOS DE GRAIMAN CIA. LTDA., DEL QUINCE DE

FEBRERO DEL DOS MIL.- En la ciudad de Cuenca, en el domiciliode

la compañía ubicado en el, sector del Parque . Industrial

Machányera, el día martes. quincede febrero. del dos mil, siendo

las diez horas, se reúne la Junta Universal de socios de Graiman .

Cía. Ltda., cun la asistencia de los siguientes socios, que por sus

propios derechos representa Alfredo Peña Calderón, poseedor de

un millún cuatrocientas mil participaciones; Alfredo Peña Payró,

poseedor de ochocientas mil participaciones; y, Ricardo Peña

Payrú. Múnica Peña Payrú y. María Teresa Peña Payró, que

representan cada uno, seiscientas. mil participaciones, estando

por lo tantu presente el ciento.por ciento del capital social,que

está constituído por cuatro millones de participaciones de. . un

mil sucres cada una.- Preside: la Junta el señor Alfredo Peña

Calderón, en su calidad de Presidente, actuando de Secretario .el

Gerente Inyenieru Alfredo Peña  Payró.- A continuación los

socios presentes aceptan y resuelven constituirse en Junta

Universal para tratar los siguientes puntos: UNO.- AUTORIZACION

DE LA JUNTA UNIWERSAL PARA QUE EL PRESIDENTE Y GERENTE DE

CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS PUEDAN COMPRAR A NOMBRE DE

LA COMPAÑIA UN BIEN INMUEBLE EN LA CIUDAD DE QUITO; DOS:

REFORMA DE ESTATUTOS.- Lussocios proceden de inmediato. a

tratar e) punto UNO: AUTORIZACION DE LA JUNTA UNIVERSAL

PARA QUE EL. PRESIDENTE Y GERENTE DE CONFORMIDAD CON LOS
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ESTATUTOS PUEDAN COMPRAR A NOMBRE DE LA COMPAÑIA UN BIEN

* INMUEBLEEN LA CIUDAD DE QUITO: El Presidente hace conocer a

- "los socios que es necesario la compra de un terreno ubicado en

s la avenida Pedro Vicente Maldonado de: la ciudad de Quito, por lo

que los miembros de esta .Junta Universal por unanimidad,

" RESUELVYEN: Autorizar al Gerente y Presidente de conformidad con

"los Estatutos Sociales en vigencia procedan a la compra del

“¿mencionado terreno.- DOS: REFORMA DE ESTATUTOS:El Presidente

"explica a los socios que es necesario para agilitar trámites de

* compra, venta o gravámen de bienes inmuebles que se reforme el

“estatuto social en lo que hace referencia a la facultad que tiene

el Gerente.- Lus sucios por unanimidad con su voto favorable

- RESUELYEN: Reformar el artículo Décimo Octavo literal a) que

-en adelante dirá: a) Representar a la sociedad judicial y

“extrajudicialmente en todo acto o contrato, debiendo entenderse

"¿que se encuentra investido de las: más amplias facultades,

incluso aquellas para las cuales, según el Código de

- Procedimientu Civil, los mandatarios necesitan de cláusula |

 especial.- Tiene facultad plena para comprar, vender o gravar

“bienes inmuebles sin necesidad de que la Junta General tenga que

* 'qutorizarle con anterioridad. En caso de falta temporal o

“definitiva esta facultad lo tendrá también el Presidente. Sin

: otro punto que tratar se da por terminada la Junta Universal,

+tuego se procede e elaborar el acta, la misma que leída es

aprobada por unanimidad y sin ninguna objeción, firmando para su

': cuhstancia al pie de la misma todos los socios asistentes.- f.)

Alfredo Peña C.- Presidente.- f.) Ingeniero Alfredo Peña P.-

- . - . . e a ePareniaz Oncratariao- £d iananiara Dinarda Dala mn 51 ña.
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Teresa Peña P. f.) Mónica Peña P.- CERTIFICO: Que la presente

 

fotocupia es igual al uriginel que reposa en los archivos a mí

cargo, a la cual me remito en caso necesario.- Cuenca, diez y

ocho de .febreru del dos mii" f3 Ingeniero Alfredo Peña .P.

Gerente Secretario.- GRAIMAN CIA. LTDA.- DOCUMENTO

HABILITA N T E- GRAIÍMAN.- Cuenca, veinte y siete de

marzo de mil novecientos noventa y siete.- Señor Iingeniero.-

Alfredo Peña Payro.- Ciuded.- Distinguido señor: Cúmpleme Hevar

a su conocimiento que la Junta General de Socios de " GRAIMAN

Clá. LTDA.”, reunida cun el carácter de Universal, el día de hoy

veinte y siete de marzo de mil novecientos noventa y siete, eligió

a usted GERENTE de la compañía, para un período de CUATRO

AÑOS, debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente

reemplazado.- Según los estatutos sociales, corresponde a usted,

la representación legal de la compañía, judicial y

extrajudicialmente, con plenos poderes- Tales estatutos

constan en la escritura constitutiva otorgada en la Notaría

Seyunda de este cantón, a cargo del doctor Rubén Vintimilla

Bravo, el diez de julio de mil novecientos ochenta y nueve,

inscrita en el Registro Mercantil con el número ciento noventa, el

diez y siete de agosto del mismo año.- Muy atentamente, f.)

señor Alfredu Peña Calderón.- Presidente.- Acepto el cargo al que

se refiere el nombramiento que antecede.- Cuenca, veinte y siete

de marzo de mil novecientos noventa y siete- f.) Ingeniero

Alfredo Peña Payró.- Con esta fecha queda inscrito el presente

documentu bajo el número seiscientos sesenta y seis del Registro

de Nombramientos.- Cuenca, a veinte y ocho de julio de mil

novecientes noventa u siete- f.) Doris Cabrera P.- El Reoistrador
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“Mercantil (E).- (hay un sello).- - Léída' que les fue la presente

¡escritura integramente -a-los otorgentes- por: mi el Notario,

Userrátifica -en su' contenido ' yisfiriia=conmigo: en unidad: de

botó“ f.j A. Peñá JI-01u15326%8 £:) bleciela”V. de vézquez

BNotéria Suplentes A Li BauiA SriAala

aio Lat E Lado

Seotorgó,ante mí, enfe de
ES en :

ello, confiero esta cuarta copia que firmo y sello en
MEE : : E slEo . e,

la ciutad ce Uuencea en a mismo Cia Ce ¿ue el cbración.
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críta en esta fecha y bajo el N* 96 del REGISTRO MERCANTIL] -

juntamente con la Resolución Nf 00-C-DIC-1337 de la INTENDEN -

CIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA, que apr scríturez. He cusm-

 

      

plido con lo dispuesto, en dicha Resolución, CUENCA, VEINTIUNO=

DE MARZO DEL DOS MIL, REGISTRADOR.

caresrmonmahprncnmanreno

REGIS
DEL CANTON- CUENCA
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